


Actividad de Seguros en ANEFHOP



SOLO PARA MIEMBROS DE ANEFHOP EN EXCLUSIVA

para las Empresas del Sector?

¿Por qué
somos la elección perfecta en Seguros
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Porque
ofrecemos un Servicio especializado, específico y completo,
asesorado técnicamente por ANEFHOP, y cercano a la
Empresa, cualquiera que sea su tamaño.

Porque
contamos con el respaldo de Aseguradoras de primer nivel,
que garantizan calidad y solvencia.

Porque
PERIS, su Broker de Seguros, lleva más de 25 años atendiendo
a los miembros de ANEFHOP en Seguros. Más de 200
Empresas Aseguradas avalan la calidad y estabilidad de nuestra
labor y el grado de satisfacción de nuestros clientes.

Porque
ofrecemos pólizas especialmente diseñadas para los
miembros de ANEFHOP. Las más completas en garantías
y coberturas, al mejor precio.



La primera póliza que en el Sector de Seguros se diseñó para las Empresas
de Hormigón. Tiene más de 25 años de antigüedad y cada día son más las
Empresas que se adhieren a la misma.

Ponemos a su disposición lo que nadie le puede dar:

LA ÚNICA PÓLIZA COMPLETA EN GARANTÍAS
Y SERVICIOS

1. Gastos de Sustitución y Reparación
Gastos, como pruebas, refuerzos, en su caso demolición y reconstrucción
(excluyendo el coste del producto defectuoso exclusivamente), y cualquier
otra medida similar, que se ocasionan al comprador del Hormigón, cuando
este resulta defectuoso.

2. Unión y Mezcla
Daños sufridos por bienes que sean fabricados mediante unión, mezcla o
integración de los productos del Asegurado.

3. Gastos de Ensayo y pruebas
Destinados a probar el error en el producto y a evaluar las consecuencias
de dicho error.

4. Gastos de Ensayo incluso sin daño o gasto para el perjudicado-
Se garantiza además el 50% de las Pruebas y Gastos de Ensayo realizados
para demostrar la inexistencia de responsabilidad de la Empresa de Hormigón.

5. Responsabilidad de Productos
Cobertura de daños ocasionados a terceros, distintos al propio comprador
del producto (cliente), por el Hormigón suministrado.

6. Asistencia técnica de ANEFHOP
En todo siniestro que afecte a problemas de calidad del Hormigón la
asistencia técnica para la tramitación y tasación del caso es llevada a cabo
por la propia Asociación.
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Responsabilidad Civil



7. La responsabilidad en el desarrollo de la actividad
Se incluye además la responsabilidad civil general por la actividad habitual.
La responsabilidad de la maquinaria y la de la labor industrial de los vehículos.
La responsabilidad inmobiliaria: por la propiedad de edificios y terrenos,
locativa (por incendio, explosión y agua) y por el empleo de instalaciones
alquiladas.
Responsabilidad por el almacenaje, carga, descarga y transporte de
mercancías de la actividad, etc.

8. Responsabilidad derivada de balsas de lodos

9. Responsabilidad por utilización de Explosivos en cantera, sin
franquicia, ni en metros ni en euros.

10. La responsabilidad frente a los propios empleados y frente a
contratistas y subcontratistas

11. También las Fianzas, en los casos necesarios, y Defensa, con el apoyo
técnico de ANEFHOP.
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A su disposición un Seguro Integral y un equipo humano
trabajando para resolver las reclamaciones que se producen.



     ¿PORQUÉ UN SEGURO DECENAL PARA LA EMPRESA DE
HORMIGÓN?

La Empresa de Hormigón, como “suministrador de producto” es, desde el
punto de vista de la Ley, un Agente de la Construcción, sometido al
régimen de responsabilidad que la Ley prevé.
Su responsabilidad frente al propietario del edificio por los daños
materiales que ocasione su producto y que afecten a elementos
estructurales del edificio se extiende durante un plazo de diez años a
contar desde la recepción del edificio.

Por ello la Empresa de Hormigón necesita:

- Una cobertura ajustada a la Ley durante 10 años.
- Una suma asegurada alta, acorde con el riesgo a asegurar.
- Un apoyo técnico y jurídico especializado en este tipo de casos.

     PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL DE ANEFHOP

ANEFHOP cuenta con la única póliza decenal colectiva en el Mercado para
garantizar al fabricante del Hormigón.

Es exclusiva para miembros de ANEFHOP.

Se garantiza la responsabilidad civil que pueda corresponderle a la Empresa
Asegurada por daños materiales a edificios y en general a todo tipo de
obras, debidos a defectos del hormigón suministrado, siempre que dichos
daños tengan lugar con posterioridad a la fecha del acta de recepción
definitiva de las obras y sean causados por vicios o defectos que tengan su
origen o afecten a elementos estructurales, que comprometan directamente
la resistencia mecánica y estabilidad de dichos edificios u obras.

La cobertura se extiende durante 10 años desde la recepción de las obras.

Se
gu

ro
s 

a 
m

ed
id

a
Seguro de
Responsabilidad
Civil Decenal



P E R I S
c o r r e d u r í a  d e  s e g u r o s

Pa
ra

 m
ie

m
br

os
 A

N
EF

H
OP     PRESTACIONES DE LA PÓLIZA

- El pago de las indemnizaciones por daños materiales a los edificios 
y obras donde se ha incorporado el producto.

- La defensa jurídica y técnica frente a la reclamación del perjudicado. 
Esta asistencia contará con el apoyo técnico y jurídico de ANEFHOP 
y de PERIS.

- La constitución de las fianzas civiles y penales.

     SUMAS ASEGURADAS

Límite para cada Empresa de 6.010.121 ¤ (seis millones diez mil ciento
veintiún euros)  por siniestro y año de seguro.

     FRANQUICIA

La franquicia que se establezca
solo afecta a los daños
materiales.

La defensa, gastos técnicos
y fianzas se otorgan sin
franquicia alguna.
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Seguro
Flota de Vehículos

Más de 4.000 unidades aseguradas. Un precio muy atractivo, estable en el
tiempo y con la solvencia de Aseguradora de primera línea.

Un servicio en todo el territorio nacional de primer nivel, para los miembros
de ANEFHOP, con el asesoramiento de su broker: PERIS.

     CARACTERÍSTICAS

- Tratamiento de flota: los vehículos de iguales características y tonelaje

tienen el mismo precio, con independencia de cuál sufra un siniestro.

- Pueden integrarse en el planteamiento los siguientes tipos de vehículos:

- Camiones Hormigoneras

- Bombas de Hormigón

- Camiones Rígidos, Cabezas Tractoras y Semirremolques para el transporte

de material (árido, etc.)

- Vehículos industriales

- Furgonetas

- Turismos a nombre de la Empresa

- Las condiciones son aplicables exclusivamente a Empresas de la
Asociación y a Autónomos que trabajen en exclusiva para Empresas de
ANEFHOP.

      COBERTURAS

- Responsabilidad Civil Obligatoria

- Responsabilidad Civil Voluntaria Ilimitada

- Defensa y Fianzas y Reclamación de daños
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     OTRAS GARANTÍAS ADICIONALES

- “TODO RIESGO”, cobertura de daño externo al vehículo, con franquicia

de 1.803 ¤.
Una cobertura única que ponemos a su disposición para toda su flota al
mejor precio del mercado.

- ASISTENCIA AL CAMIÓN POR AVERÍA O ACCIDENTE (Incluye remolcaje,

recuperación, etc.)

- RECLAMACIÓN DE MULTAS

- PRIVACIÓN DE CARNET DE CONDUCIR

- ACCIDENTES CONDUCTOR (garantía de fallecimiento, invalidez y gastos

médicos)
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Crédito

- La cobertura del 85% de los créditos, IVA incluido.

- Bonificación del 10% en los costes de clasificación.

- Primas reducidas y exclusivas para los miembros de la
Asociación.

- Colaboramos con la cuenta de tesorería abonando la
indemnización en plazos extremadamente cortos.

- Supresión de la espera en Suspensiones de Pago.
La espera pactada en los convenios de acreedores no afecta
a los plazos de indemnización fijados en póliza.

- Gestión unificada en caso de problemas de calidad que
impl iquen impagos si dispone del seguro de
Responsabilidad Civil de ANEFHOP.

- Plataforma interactiva en Internet que permite la clasificación
de los clientes y la gestión de la póliza.

- La posibilidad de ampliar el acuerdo para suministros a
empresas de Portugal, Andorra y Francia.

     POR QUÉ CONTRATAR EL SEGURO DE CREDITO

La póliza de crédito garantiza la indemnización en caso de impago de los
créditos comerciales concedidos a clientes.

Además colabora en la selección de clientes y en su posterior seguimiento
y realiza la gestión de recobros de sus clientes morosos.

Qué le ofrece ANEFHOP
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Peris Correduría de Seguros y sus expertos en credit-management
adaptará el seguro a las características de su negocio, estudiando:

- Clientes que deben ser objeto de seguimiento y 
            asegurados.

- Sistema de facturación y gestión de los plazos
de cobro.

- Ampliación de la actividad a nuevos mercados.

Una experiencia probada encaminada a dar el mejor servicio que
le permitirá dotar a su empresa de una mayor estabilidad económica
y aumentar su beneficio.



Todo Riesgo Daño Externo  (impacto, caída, accidente durante el transporte,
incendio, vandalismo, etc.), incluido Riesgos Catastróficos (fenómenos de
la naturaleza, terrorismo, etc.) para los Silos de Mortero y las Cubas de
Hormigón durante:

-  Su estancia en las instalaciones del Asegurado.

-  La carga y la descarga del silo.

-  Su transporte.

-  Su montaje, estancia y desmontaje en las obras donde 
   se instale.

Garantiza el valor total de la cuba o silo, incluido el mecanismo 
electrónico, en los casos en los que el silo esté dotado del 
mismo.

Todo ello a condiciones económicas exclusivas para Miembros de ANEFHOP.

Seguro
Todo Riesgo de Silos
y Cubas

    GARANTÍAS DE RECLAMACIÓN INCLUIDAS

1. RECLAMACIÓN AL LABORATORIO DE CONTROL DE OBRA

2. RECLAMACION DE DAÑOS CAUSADOS POR TERCEROS EN
LAS INSTALACIONES PROPIAS

3. DEFENSA DE DERECHOS SOBRE LA PLANTA DE HORMIGÓN

4. DEFENSA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

5. EXTENSION DE LA DEFENSA PENAL A LOS EMPLEADOS
DE LA EMPRESA

La reclamación es llevada a cabo por la Aseguradora, en el caso de la
Reclamación a Laboratorios, de forma coordinada con ANEFHOP.
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incluído Reclamación
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El Reglamento sobre la Responsabilidad Civil y Seguro en la circulación
de vehículos a motor 7/2001, determina que:

- La maquinaria móvil es considerada “vehículo”, aun cuando no esté
matriculado.

- La circulación sujeta a seguro obligatorio no es solo la que se produce
por vías públicas, sino también aquella que tiene lugar por cualquier vía
privada que sea apta para la circulación o incluso por terrenos o vías que
no tengan tal actitud pero que sean de uso común (por ejemplo una Planta
de Hormigón).

- Por ello las Aseguradoras han adoptado el criterio de considerar necesario
realizar el Seguro para toda la maquinaria móvil, en base a considerar que
además de la actividad industrial, propiamente dicha, se realizan otros
desplazamientos sujetos al Reglamento.

- Ante esta problemática y para aquellos Miembros que tienen ya asegurada
la Flota o la Responsabilidad Civil  ANEFHOP cuenta con una solución que,
por menos de 150 ¤ anuales por unidad (con independencia del tipo de
máquina o de su peso), resuelve el problema y permite asegurar cada
máquina, con las siguientes coberturas:

- Responsabilidad Civil Obligatoria

- Responsabilidad Civil Voluntaria
Ilimitada

- Defensa y Fianzas y Reclamación
de Daños

Seguro Obligatorio para
Maquinaria Móvil en
Plantas de Hormigón
y Árido



La póliza garantiza los daños a las plantas, almacenes, oficinas, equipo,
canteras y bienes en general propiedad de las Empresas miembros de
ANEFHOP.

Se ha escogido un “SEGURO TODO RIESGO” con una cobertura lo más
amplia posible, adaptada a las necesidades específicas de la actividad, a
un precio realmente competitivo.

La póliza es muy completa y garantiza riesgos habitualmente excluidos en
las pólizas tradicionales:

- Desprendimiento de Piedras
- Uso de Explosivos en canteras (sin franquicia en metros)

Contempla además todos los riesgos adicionales que pueden afectar a una
Empresa:

- Daño Eléctrico en toda la maquinaria
- Lucro Cesante por paralización de la actividad
- Robo y Expoliación

De forma que se articula
como una póliza capaz de
dar una respuesta global a
todos los riesgos que afecten
a las instalaciones.
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GARANTÍAS
ADICIONALES
I N C L U Í DA S

TODO RIESGO
DAÑO FÍSICO

ANEFHOP
GARANTÍA

BÁSICA

GARANTÍAS
OPTATIVAS

- Daño eléctrico en cuadros
transformadores

- Daño eléctrico en resto de
maquinaria

- Desprendimiento de piedras

- Uso explosivos

Hasta 60.000 ¤ por siniestro y
120.000 ¤ por anualidad

hasta 300.000

INCLUIDO

- Robo , expoliación y
desperfectos

- Robo metálico caja fuerte

- Robo metálico en mueble
cerrado

- Transporte de fondos

Hasta 250.000 ¤

6.000 ¤

600 ¤

6.000 ¤

- Gastos intervención
Bomberos; Desescombro y
vertido de restos; Salvamento,
traslado y depósitos de bienes;
Limpieza.

- Permisos y licencias

- Honorarios profesionales

- Rellenado equipos contra
incendios

Hasta 100.000 ¤

(por cada cobertura)

Hasta 35.000 ¤

Hasta 35.000 ¤

Hasta 10.000 ¤

- Lucro Cesante

- Incendio y vandalismo

de vehículos en reposo

Hasta 12 meses

Según valor

DESCRIPCIÓN COBERTURASCONCEPTO

Resumen de garantías
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     REGIMEN LEGAL DE RESPONSABILIDAD DE LOS 
     ADMINISTRADORES

La Ley de Sociedades  impone a los administradores un régimen severo
de responsabilidad por el cual éstos deberán hacer frente con su patrimonio
personal a los posibles perjuicios causados por sus decisiones. Son además
los propios administradores los que deben probar que han actuado con la
diligencia debida.
Dicha responsabilidad es solidaria, de todos los miembros del órgano de
administración, lo que significa que cualquier administrador puede ser
considerado responsable de las decisiones de los demás administradores,
a menos que haya exonerado debidamente su responsabilidad conforme
a la ley.

    ¿CUAL ES EL OBJETO DE LA POLIZA?

El objeto de la póliza es proteger a los asegurados, y por lo tanto a su
patrimonio personal, frente a las reclamaciones que puedan recibir como
consecuencia del ejercicio de su cargo.
A través de la póliza la  compañía de seguros asume el pago tanto de los
gastos de defensa (abogados, costas judiciales, fianzas…) como del importe
de la indemnización, de modo que el asegurado no los tiene que pagar de
su propio bolsillo.

    ¿QUIENES SON LOS ASEGURADOS?

La póliza es contratada por la sociedad y se incluyen como asegurados a
todas las personas que desempeñan los cargos de administrador, consejero,
y demás cargos directivos en la sociedad y sus filiales.

    ¿QUE TIPO DE RECLAMACIONES PUEDE RECIBIR UN
    ADMINISTRADOR?

Cualquier tercero (acreedor, empleado, cliente, competidor, etc.) puede
alegar que una determinada decisión tomada por los administradores o la
mala gestión de la sociedad, le han causado un perjuicio económico.



Estos son algunos ejemplos de las fuentes más frecuentes de reclamaciones:

- mala gestión del patrimonio de la sociedad.

- operaciones de compra o venta de filiales o participadas.

- escasa o excesiva diversificación en líneas de negocio,

  productos, mercados, etc.

- competencia desleal.

- información incorrecta o incompleta a los accionistas,

  clientes, acreedores, etc.

- política de inversiones.

La póliza en condiciones exclusivas para los miembros de ANEFHOP, se
realiza en base a un cuestionario y el envío de la información financiera de
la Empresa.
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Otras Pólizas
de Seguros ANEFHOP

U
na

 a
m

pl
ia

 g
am

a 
de

 p
ro

du
ct

os

Seguro Todo Riesgo
de Maquinaria Móvil

Seguro de Vida
para Empleados

Seguro de Accidentes
Convenio Colectivo
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- Experiencia, conocimientos, profesionalidad, las mejores
pólizas y el deseo de atenderle.

- Servicio personalizado, cercano a las necesidades
específicas de cada Empresa.

- Un compromiso de asesoramiento y completa atención
ante el siniestro.
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El Seguro a medida
de las Empresas Miembros

de ANEFHOP

Andrés Mellado, 112 - 28003 Madrid
Tlf. 914 516 870    Fax. 914 514 200
www.peris-seguros.es
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ASOCIACIÓN DE FABRICANTES
D E  H O R M I G Ó N  P R E PA R A D O

Bretón de los Herreros,43
28003 Madrid

E-mail: tecnico.anefhop@nauta.es


